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D. MIGUEL E. HIDALGO GARCÍA, SECRETARIO DEL 
AYUNTAMIENTO DE VILLAQUILAMBRE (LEÓN), DEL QUE ES 
ALCALDE-PRESIDENTE D. MANUEL GARCÍA MARTÍNEZ 

 
CERTIFICO: 
 
Que la Junta de Gobierno Local celebrada en sesión ordinaria el día 4 de octubre de 

2016 adoptó, entre otros, el acuerdo que se transcribe a continuación: 
 

4.- SOBRE LA APROBACIÓN DEL EXPEDIENTE PARA LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO 

DE LIMPIEZA DE LOS EDIFICIOS DEL AYUNTAMIENTO DE VILLAQUILAMBRE 

 

Se da cuenta de la propuesta de la Concejalía de Policía, Protección Civil e 

Infraestructuras sobre el asunto de referencia, que obra en el expediente con el siguiente 

contenido: 

 
Visto el expediente de contratación del servicio de limpieza de los edificios del Ayuntamiento de 

Villaquilambre. 
 

 
A los efectos exigidos en el artículo 22 del Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el 

que se aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público. –TRLCSP-, la ausencia de 

medios materiales y humanos en el Ayuntamiento de Villaquilambre para la prestación reglamentaria del 
servicio de limpieza de los edificios del Ayuntamiento de Villaquilambre y la necesidad del desarrollo de estos 

trabajos para el desenvolvimiento de la actividad diaria, obligan a la contratación del mismo. 
 

 

El contrato se desarrolla a lo largo de varios ejercicios presupuestarios ya que la mayor duración del contrato 
conlleva una reducción en los costes por parte de los prestadores del servicio, como consecuencia de las 

posibles aplicaciones de economías de escala. Esto es así a pesar de que la mayor carga del presupuesto del 
contrato va dirigida al pago de salarios del personal adscrito al mismo. No obstante, el adjudicatario puede 

obtener importantes descuentos en lo que al suministro de productos de limpieza se refiere, si negocia con 
un gran lote de productos que cubran las necesidades de abastecimiento a lo largo de la vida del contrato, 

lo que redunda en una rebaja en los costes del servicio, que se trasladara en forma de reducción de costes 

al Ayuntamiento. 
 

 
Considerando los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares y de Prescripciones Técnicas. 

 

 
Por todo ello, en su virtud y en el ejercicio de las competencias que le confiere al Alcalde la 

Disposición Adicional Segunda del Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el 
que se aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, y del acuerdo de 

delegación de competencias del Alcalde en la Junta de Gobierno Local de fecha 2 de julio de 

2015, se propone que por parte de la misma se adopte el siguiente acuerdo: 
 

Primero.- Aprobar el expediente de contratación del servicio de limpieza de los edificios del Ayuntamiento 
de Villaquilambre años 2016/2017, por procedimiento abierto, utilizando un único criterio de adjudicación, 

sujeto a regulación armonizada. 
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Segundo.- Aprobar el gasto, por importe de 536.602,17 € IVA incluido, para el contrato.  

 
Tercero.- Aprobar el siguiente Pliego de Cláusulas Administrativas y Pliego de Prescripciones Técnicas que 

regirán el concurso para la contratación, por procedimiento abierto, utilizando un único criterio de 
adjudicación, del servicio de limpieza de los edificios del Ayuntamiento de Villaquilambre años 2016/2017. 

 

Cuarto.- Ordenar a los servicios administrativos su publicación en el Boletín Oficial del Estado (B.O.E.), en el 
Diario Oficial de la Unión Europea (D.O.U.E.) y en el perfil de contratante. 

 
 
PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES PARA CONTRATAR, POR PROCEDIMIENTO 

ABIERTO, UTILIZANDO UN ÚNICO CRITERIO DE ADJUDICACIÓN, EL SERVICIO DE LIMPIEZA DE LOS 

EDIFICIOS DEL AYUNTAMIENTO DE VILLAQUILAMBRE AÑOS 2016/2018 

I. DISPOSICIONES GENERALES 

CLÁUSULA 1.- OBJETO DEL CONTRATO 

El objeto de la contratación que rige este pliego es el servicio de limpieza de los edificios municipales, durante un 

periodo de un año, prorrogable por otro. 

Los elementos sobre los que se deberá hacer el servicio de limpieza, así como sus características, son los descritos en 

el Pliego de Prescripciones Técnicas que acompaña al presente pliego. Las posibles discrepancias entre uno y otro se 

resolverán dando prevalencia al segundo. 

Código de Clasificación Nacional de Productos por Actividades: (CPA-2.002): 74701300. 

La codificación CPV es: 

 90911200-8 Servicios de limpieza de edificios. 

 90911300-9 Servicio de limpieza de ventanas 

Necesidad y conveniencia de la contratación 

A los efectos exigidos en el artículo 22 del Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se 

aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público. –TRLCSP-, la ausencia de medios materiales y 

humanos en el Ayuntamiento de Villaquilambre para la prestación reglamentaria del servicio de limpieza de los edificios 

del Ayuntamiento de Villaquilambre y la necesidad del desarrollo de estos trabajos para el desenvolvimiento de la 

actividad diaria, obligan a la contratación del mismo. 

El contrato se desarrolla a lo largo de varios ejercicios presupuestarios ya que la mayor duración del contrato conlleva 

una reducción en los costes por parte de los prestadores del servicio, como consecuencia de las posibles aplicaciones de 

economías de escala. Esto es así a pesar de que la mayor carga del  presupuesto del contrato va dirigida al pago de 

salarios del personal adscrito al mismo. No obstante el adjudicatario puede obtener importantes descuentos en lo que al 

suministro de productos de limpieza se refiere, si negocia con un gran lote de productos que cubran las necesidades de 

abastecimiento a lo largo de la vida del contrato, lo que redunda en una rebaja en los costes del servicio, que se 

trasladara en forma de reducción de costes al Ayuntamiento. 

CLÁUSULA 2.- NATURALEZA Y RÉGIMEN JURÍDICO 

El contrato que regula las presentes cláusulas tiene naturaleza administrativa de servicios, de acuerdo con el artículo 10 

del TRLCSP, que establece que “son contratos de servicios aquéllos cuyo objeto son prestaciones de hacer consistentes 

en el desarrollo de una actividad o dirigidas a la obtención de un resultado distinto de una obra o un suministro.” 
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El órgano de contratación ostenta, en relación con el contrato que regula el presente pliego, las prerrogativas de 

interpretarlo y resolver las dudas que ofrezca su cumplimiento, modificarlo por razones de interés público, resolverlo y 

determinar los efectos de esta resolución, así como todas aquellas reconocidas en la legislación vigente en relación 

con este contrato en el presente pliego y en los restantes documentos que tengan carácter contractual. 

El ejercicio de estas prerrogativas se realizará de acuerdo con lo previsto en la legislación de contratos o sectorial 

correspondiente, siendo sus acuerdos a este respecto inmediatamente ejecutivos y pondrán fin a la vía administrativa. 

Las consecuencias que el ejercicio de estas facultades pueda tener en la relación económica contractual serán 

compensadas en los términos derivados de dicha normativa, todo ello de acuerdo con lo establecido en los artículos 

210 y 211 del TRLCSP. 

Tienen carácter contractual, además de este pliego y el pliego técnico, la oferta económica que ofrezca la empresa 

adjudicataria del contrato aceptada por el órgano de contratación. En caso de discrepancia entre los distintos 

documentos contractuales no salvable por una interpretación sistemática de los mismos, prevalecerá lo establecido 

en primer lugar en el pliego técnico y en segundo lugar lo previsto en el pliego administrativo, salvo que se deduzca 

que se trata de un evidente error de hecho o aritmético. 

En lo no regulado expresamente en estos documentos contractuales, este contrato se regirá por lo dispuesto en el 

T R LCSP y su normativa de desarrollo (especialmente por el Reglamento General de dicha Ley, RD 1098/2001, de 

12 de octubre, RLCAP) así como por las disposiciones del régimen local directamente aplicables. Supletoriamente se 

aplicarán las restantes normas de derecho administrativo y en su defecto, las de derecho privado. 

CLÁUSULA 3.- EL PERFIL DE CONTRATANTE 

Con el fin de asegurar la transparencia y el acceso público a la información relativa a su actividad contractual, y sin 

perjuicio de la utilización de otros medios de publicidad, este Ayuntamiento cuenta con el Perfil de Contratante al que se 

tendrá acceso según las especificaciones que se regulan en la página web siguiente: www.villaquilambre.es. A través del 

mismo se tendrá acceso a toda la información necesaria para participar en la licitación. 

CLÁUSULA 4.- ÓRGANO DE CONTRATACIÓN 

La competencia para contratar corresponde al Alcalde, de acuerdo con la distribución de competencias establecida en la 

disposición adicional segunda del TRLCSP y demás normativa aplicable, teniendo delegada esta competencia en la Junta 

de Gobierno Local por el Acuerdo de Delegación de Competencias del Alcalde en la Junta de Gobierno Local de fecha 2 

de julio de 2015. 

CLÁUSULA 5.- PRECIO Y VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO 

 

El presupuesto base de licitación, según Pliego de Prescripciones Técnicas, asciende a UN MILLÓN SETENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS 
CUATRO EUROS CON TREINTA Y CUATRO CÉNTIMOS (1.073.204,34 €), de los cuales OCHOCIENTOS OCHENTA Y  SEIS MIL 
NOVECIENTOS CUARENTA Y CINCO EUROS CON SETENTA Y TRES CÉNTIMOS (886.945,74 €) corresponden al valor estimado, a los 
que se suman CIENTO OCHENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y OCHO EUROS CON SESENTA CÉNTIMOS (186.258,60 €) en 
concepto de IVA. 

El presupuesto base de licitación para cada  año de QUINIENTOS TREINTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS DOS EUROS CON DIECISIETE 

CÉNTIMOS (536.602,17 €), que es el que se tomará como referencia a efectos de la presentación del sobre B, de acuerdo con lo 

establecido en la cláusula 16 de este pliego. 

El valor estimado del contrato de conformidad con lo dispuesto en el artículo 88 del TRLCSP es el siguiente excluido el IVA que debe 
soportar la Administración, y que se desglosa de la siguiente forma: 

 Desglosado IVA TOTAL 

Presupuesto año 2016 (1 mes) 36.956,07 € 7.760,78 € 44.716,85 € 

Presupuesto  año 2017 (11 meses) 406.516,79 € 85.368,53 € 491.885,32 € 
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Presupuesto del contrato para 
un año 

443.472,87 € 93.129,30 € 536.602,17 € 

Prorroga año 2017 (1 mes) 36.956,07 € 7.760,78 € 44.716,85 € 

Prórroga año 2018 (11 meses 406.516,79 € 85.368,53 € 491.885,32 € 

Presupuesto año de prórroga 443.472,87 € 93.129,30 € 536.602,17 € 

Presupuesto 2 años 886.945,74 € 186.258,60 € 1.073.204,34 € 

Valor estimado para los dos 
años 

886.945,74 €   

 

La oferta deberá incluir directamente en el precio el Importe del Valor Añadido (I.V.A.), si bien deberá detallarse 
expresamente como partida separada, en la forma establecida por la Ley 37/1.992, de 28 de diciembre y Real Decreto 
1624/1.992, de 29 de diciembre. 

CLÁUSULA 6.- FINANCIACIÓN 

Los gastos derivados del objeto del presente contrato se imputarán a la siguiente partida del vigente Presupuesto 

Municipal: 03 93301 22700  “limpieza y aseo edificios municipales”; existiendo crédito suficiente y adecuado para el 

gasto en el año 2016. 

La adjudicación en los ejercicios futuros quedará sometida a la condición suspensiva de la existencia de crédito 
adecuado y suficiente para financiar las obligaciones derivadas del contrato en el ejercicio presupuestario 
correspondiente, de acuerdo con lo establecido en los arts. 79 y ss. del Real Decreto 500/1990, 20 de abril y el art. 174 
del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo. 

CLÁUSULA 7.- DURACIÓN DEL CONTRATO 

El contrato tendrá una duración de un año prorrogable por otro más. La prórroga deberá ser en todo caso expresa, por 

resolución acordada por el órgano de contratación, sin que sea posible la prórroga por consentimiento tácito de las 

partes. 

Sin perjuicio de lo anterior, el adjudicatario del contrato deberá mantener la prestación del servicio hasta la entrada del 

nuevo adjudicatario o la prestación directa del servicio por la administración, abonándose por la administración el 

servicio prestado por mes/es vencidos y/o prorrateado por días atendiendo al precio del contrato, que será determinado 

por la última mensualidad devengada del contrato. El incumplimiento de la obligación aquí descrita implicará la 

resolución del contrato, aplicándose el régimen establecido en los artículos 308 y siguientes del TRLCSP. 

CLÁUSULA 8.- REVISIÓN DE PRECIOS 

Durante la vigencia del contrato no cabe la revisión de precios, de acuerdo con el artículo 89 del TRLCSP. 

CLÁUSULA 9.- EXAMEN DEL EXPEDIENTE 

El expediente contractual que regula la presente contratación podrá ser examinado en las oficinas municipales del 

Departamento de Contratación en horario de atención al público (de 9:00 a 14:30 horas), de lunes a viernes, durante el 

plazo establecido para la presentación de proposiciones. Asimismo, estará disponible en el Perfil del Contratante toda la 

documentación necesaria para formalizar la licitación. 

CLÁUSULA 10.- JURISDICCIÓN COMPETENTE Y RECURSOS 

Este contrato tiene carácter administrativo y su preparación, adjudicación, efectos y extinción se regirán por lo 

establecido en este Pliego, y para lo no previsto en él, será de aplicación el TRLCSP y sus disposiciones de desarrollo; 

supletoriamente se aplicarán las restantes normas de derecho administrativo y, en su defecto, las normas de derecho 

privado. 
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El Orden Jurisdiccional Contencioso-Administrativo será el competente para resolver las controversias que surjan entre 

las partes en el presente contrato de conformidad con lo dispuesto en el artículo 21.1 del TRLCSP. 

CLÁUSULA 11.- GASTOS DE LA LICITACIÓN Y FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO 

Todos los gastos derivados de la licitación, adjudicación y formalización del contrato que regula este pliego de 

condiciones, tales como anuncios, tasas por compulsas de documentos, bastanteos, elevación, en su caso, a escritura 

pública, etc., serán de cargo del adjudicatario. 

El importe de estos gastos derivados de la licitación y adjudicación se descontarán de la primera factura que presente 

el contratista, mediante la oportuna compensación en el momento de realizar el pago. S i en ese momento estuviese 

pendiente de realizar algún trámite o de liquidar algún anuncio, la compensación se realizará en la factura del mes 

en que se conozca el importe de dicho gasto y, en último caso, con la liquidación del contrato. La cuantía que 

deberá abonar el contratista por todos estos conceptos no excederá, en ningún caso, de dos mil euros (2.000,00 €), 

a excepción de los gastos de elevación del contrato a  escritura pública si es solicitada por el contratista, que 

serán abonados directamente por éste al fedatario público autorizante. 

Estos gastos se entienden sin perjuicio de los demás derivados directa o indirectamente de la ejecución de este 

contrato, que serán por cuenta del contratista íntegramente. 

II. CLÁUSULAS DE LICITACIÓN 

CLÁUSULA 12.- CAPACIDAD Y SOLVENCIA DE LOS CONTRATISTAS 

Podrán tomar parte en este procedimiento contractual, las personas naturales o jurídicas, españolas o extranjeras que 

cumplan los siguientes requisitos: 

 Tener personalidad jurídica y plena capacidad jurídica y de obrar. 

 No estar incurso en ninguna de las prohibiciones de contratar señaladas en el art. 60 del TRLCSP. 

 Tener, en el caso de personas jurídicas, un objeto social, fines y ámbito de  actividad que a tenor de los estatutos o 

reglas fundacionales englobe las prestaciones objeto del contrato en cuestión. 

 Para licitar, los empresarios deberán acreditar estar en posesión de las condiciones mínimas de solvencia económica y 

financiera y profesional o técnica que se determinen por el órgano de contratación debiendo estar vinculados a su 

objeto y ser proporcionales al mismo. 

a. Solvencia económica. Art. 75  del TRLCSP. 

La solvencia económica y financiera del empresario deberá acreditarse cualquiera de los medios siguientes: 

 Volumen anual de negocios en el ámbito al que se refiera el contrato, por importe como mínimo del 75% 

del importe de licitación. 

 Justificante de la existencia de un seguro de indemnización por riesgos profesionales por importe igual o 

superior al importe de licitación. 

b. Solvencia técnica. Art. 77 del TRLCSP. 

La solvencia técnica o profesional del empresario deberá acreditarse por el medio siguiente: 

 Una relación de los principales servicios o trabajos realizados en los últimos cinco años que incluya 

importe, fechas y el destinatario, público o privado, de los mismos. Los servicios o trabajos efectuados se 

acreditarán mediante certificados expedidos o visados por el órgano competente, cuando el destinatario 

sea una entidad del sector público; cuando el destinatario sea un sujeto privado, mediante un certificado 
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expedido por éste o, a falta de este certificado, mediante una declaración del empresario; en su caso, 

estos certificados serán comunicados directamente al órgano de contratación por la autoridad competente. 

Para ser tenidas en cuenta no podrán tener un precio inferior al 75% del importe de licitación del presente 

contrato. 

Clasificación. 

 La presentación de la misma es POTESTATIVA, de acuerdo con lo señalado en los arts 65 y ss. del TRLCSP. La 

misma se acreditara por cualquiera de los medios señalados en los art 83 y 84 del TRLCSP, 

Si se presenta clasificación no es necesario presentar la solvencia exigida en los apartados 

anteriores. 

Grupo:  U Subgrupo:  1 Categoría:  C 

 

 - Será preceptivo estar en posesión de la norma de calidad medioambiental ISO 14001:2000. 

 - Será preceptivo estar en posesión de la norma de calidad ISO 9001:2000. 

El contrato se otorgará a una sola persona o entidad, si bien podrá ser concertado con dos o más personas o 

entidades, constituidas a efectos de este contrato en Unión Temporal de Empresarios. Los empresarios integrantes 

quedarán obligados solidariamente respecto al Ayuntamiento, cuyos derechos frente a la misma serán, en todo caso, 

indivisibles. Cada uno de los empresarios que compongan la agrupación, en caso de adjudicarse, acreditarán su 

capacidad y solvencia conforme a lo establecido en la cláusula anterior, y deberán nombrar un representante único 

de la agrupación, con poderes bastantes para ejercitar los derechos y cumplir las obligaciones que se deriven del 

contrato. Las ofertas económicas que formulen estas agrupaciones deberán indicar nombres y circunstancias de los 

empresarios que las formen y la participación de cada uno de ellos en la agrupación así como la firma de todos los 

empresarios. La formalización de la unión en escritura pública no será necesaria hasta que no se haya efectuado la 

adjudicación a su favor. 

CLÁUSULA 13.- PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN. 

La adjudicación del contrato se llevará a cabo por el procedimiento abierto, mediante la utilización de un único criterio 

de adjudicación, de conformidad con el régimen general previsto en el Capítulo I del Título I, Libro III, del TRLCSP, 

estando sujeto a regulación armonizada. 

CLÁUSULA 14.- PUBLICACIÓN DE LOS ANUNCIOS DE LICITACIÓN. 

Según lo dispuesto en el artículo 141 del TRLCSP, se publicó el anuncio de información previa en el Diario Oficial de la 

Unión Europea, con fecha 14 de abril de 2015, así como en el perfil de contratante. Dicha publicación permite reducir los 

plazos para la presentación de proposiciones señalados en el art. 159 del TRLCSP. 

Se aplica la reducción del plazo de presentación de proposiciones, dado que se ofrece el acceso por medios electrónicos 

a los pliegos y a la documentación complementaria, a través del perfil del contratante. 

Así mismo, los anuncios contemplados en el art. 159 del TRLCSP se han se han preparado y enviado por medios 

informáticos por lo que a las reducciones anteriormente señaladas se suma la establecida en el párrafo tercero del art. 

159.1.   

De acuerdo con lo anteriormente señalado el plazo para la presentación de proposiciones será de veinticuatro (24) días 

desde el envío del anuncio del contrato a la Comisión Europea. 

Los anuncios de licitación se publicarán en todo caso en el perfil de contratante del Ayuntamiento de Villaquilambre. 
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También se publicarán en el Diario Oficial de la Unión Europea y en el Boletín Oficial del Estado, al tratarse de un 

contrato sujeto a regulación armonizada. 

CLÁUSULA 15.- GARANTÍAS PROVISIONAL Y DEFINITIVA 

Garantía Provisional: El licitante deberá constituir una garantía provisional por importe de 26.608,37€ (3% del precio 

de licitación, excluido el Impuesto sobre el Valor Añadido.) 

Según lo dispuesto en el art. 103 del TRLCSP, la constitución de esta garantía se exige para tener la certeza de que los 
licitadores tienen interés en resultar adjudicatarios y no van a retirar su oferta con anterioridad a la adjudicación, o 
aportar documentación que no concuerde con la original, al no exigir originales o copias compulsadas más que al que 
resulte adjudicatario. 

Garantía Definitiva: El adjudicatario del contrato deberá constituir una garantía definitiva por importe del 5% del 

precio de adjudicación, excluido el IVA. 

Estas garantías deberán depositarse de conformidad con lo establecido en el artículo 96, 97 y 103 del TRLCSP, y el 
artículo 61 del RGLCAP. 

Si la garantía se constituye en metálico se ingresará su importe en la cuenta de Caja España ES12 2108 4881 21 
0033078554 haciendo constar en el concepto “garantía para ….”, posteriormente se acudirá a la Intervención 
Municipal, que contabilizará el ingreso, y remitirá el justificante al Departamento de Contratación. 

La garantía provisional se extinguirá automáticamente y será devuelta a los licitadores inmediatamente después de la 
adjudicación del contrato. En todo caso, la garantía será retenida al licitador cuya proposición hubiera sido seleccionada 
para la adjudicación hasta que proceda a la constitución de la garantía definitiva, e incautada a los licitadores que retiren 
injustificadamente su proposición antes de la adjudicación. 

El adjudicatario podrá aplicar el importe de la garantía provisional a la definitiva o proceder a una nueva constitución de 
esta última, en cuyo caso la garantía provisional se cancelará simultáneamente a la constitución de la definitiva. 

CLÁUSULA 16.- PROPOSICIONES Y DOCUMENTACIÓN COMPLEMENTARIA 

Las proposiciones serán secretas y se ajustarán al modelo previsto en este pliego. Deberán ir redactadas en 

castellano, sin enmiendas ni tachaduras, y su presentación implica la aceptación incondicionada por el empresario 

de todas las prescripciones incluidas en este pliego y en el de prescripciones técnicas. Deberán ir firmadas por quien 

las presenta. 

Las proposiciones deberán presentarse en el Registro General del Ayuntamiento de Villaquilambre en horario de atención 

al público (9:00-14:00 horas). El plazo de presentación de las mismas será de VEINTICUATRO días (24) naturales, 

contados desde la fecha de envío del anuncio del contrato a la Comisión Europea. 

Las empresas que presenten propuestas en alguno de los registros oficiales que autoriza el artículo 38.4 de la Ley 

30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 

Común, deberán comunicar este hecho al Ayuntamiento dentro del plazo máximo de presentación de proposiciones, 

mediante telefax (fax del Ayuntamiento: 987 287 216) o telegrama dirigido a la Alcaldía. Si falta la comunicación no será 

admitida la proposición en ningún caso. No obstante, transcurridos diez días (10) naturales desde la fecha indicada sin 

haberse recibido la proposición, ésta no será admitida en ningún caso. 

Cada licitador podrá suscribir una única proposición, y no se admitirán variantes ni  alternativas. 

La presentación de las proposiciones implicará la aceptación incondicionada por parte de los licitadores de las 

cláusulas de este pliego y del de prescripciones técnicas, así como el conocimiento y aceptación de todas las 

condiciones legalmente establecidas para contratar con la administración. 

Las proposiciones se presentarán en un sobre cerrado en el que figurará la inscripción siguiente: “PROPOSICIÓN 

QUE PRESENTA [NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL LICITADOR] PARA PARTICIPAR EN LA LICITACIÓN 

PARA EL CONTRATO DEL SERVICIO DE LIMPIEZA DE LOS EDIFICIOS DEL AYUNTAMIENTO DE 

VILLAQUILAMBRE AÑOS 2016/2017”. 
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